
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCAC¡ON -
- Regulerícese y A.pruéb-*se Ccntrato de Trebejo a
Plazo Fijo.-

LorA, 30 Dtc,2015

DEcREro N"-,fÑ -t $l
Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha 02 de

diciembre de 2015, suscrilo entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de

Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora doña VIVIANA ÍYIAKARENA

RIOUELME FRITIS; Decreto DEM N' 601 del 30 de septiembre de 2015' que delega

f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcatde"; D'F.L. N'1, del 24.01.94' "Código del

Trabajo'; Resolución No 1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las

facultades que me confiere el art. l20 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constituciona'
de Municipalidades;

W9:
REGUI-ARíGESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo

a Plazo Fijo de fecha 02 de diciembre de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota,

Deparlamento de Educación, en su cal¡dad de Empleador y la Trabajadora que a
cont¡nuación se individualiza:

NOMBRE : VIVIANA MAKARENA RIQUELME FRITIS

ESTABLECIMIENTO : Escuela Valle Colcura F-687
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.O3.O04.-

REGULARiCESE,
COMUNíOUESE Y ARCHíVESE..

: Pa¡adocente
: 44 hrs. cronológicas semanales
:02 de diciembre de 2015
: 29 de febrero de 2016
: Necesidad de Servicio
:$328.052.-
:MODELO- FONASA

IuP|]TASE lo anteriormente ind¡cado, al item

ANÓTESE, REGiSTRESE,

"POR ORDEN
AL

ALCALDE"

DÉrcfr't'

- Transparencia MuniciPal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Arnhirr^


